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2C1C - AÑO DEL BICENTtNARlO DE LA
DECLARACIÓN DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL

SALTA, O 9 NOV 2016

RES. H. Nc 1 7 8 9 / 1 6
EXPTE.N0 4-7*6/15. -

VISTO:

Las Res. H. N° 1422/15 y 0087/16, por las cuales se autoriza, la
realización de Adscripción Docente a la Cátedra: "Historia Argentina II", de la
carrera de Historia a cargo del Lie. Rubén Emilio Correa; y

CONSIDERANDO:

Que el docente responsable de la Cátedra ha elevado el informe
correspondiente al cumplimiento de la adscripción autorizada;

Que corresponde dejar debidamente registrado el cumplimiento de la
misma;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- APROBAR el informe de la realización de ADSCRIPCIÓN
DOCENTE, en la cátedra de "HISTORIA ARGENTINA II" de la Carrera de
Historia, "a cargo del Lie. Rubén Emilio Correa, las que fueran autorizadas por
Res. H. N° 1422/ 15 y 0087/16, de acuerdo al siguiente detalle:

DOCENTE
Prof. SERGIO A. QUINTANA VILLACORTA

DOCUMENTO
27.132.079

CONCEPTO
10 (DIEZ)

ARTICULO 2°.- ACEPTAR el informe aprobado de Adscripción Docente de la
asignatura mencionada en el artículo anterior en lo referente a:

DOCENTE
Prof. JUAN ALBERTO ARIAS

DOCUMENTO
21.896.225

CONCEPTO
NO CUMPLIMENTO

ARTICULO 3°.- COMUNICAR a los interesados, docente responsable de la
cátedra, y remitir copia a Departamento -Ojocencia, Escuela de Historia y
Boletín Oficial.
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